COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 26-2003

23 DE JUNIO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°26-2003 del día 23 de junio del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°24-2003 del 16 de junio del 2003 No hubo sesión.

· Sesión Extraordinaria N°25-2003 del 17 de junio del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°24-2003 del día 16 de junio del 2003, que no se llevó a cabo por falta de quórum. Segundo:  aprobar el acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°25-2003 del día 17 de junio del 2003,

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 23 de junio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva 

Belén Taekwon-do,  la misma dice textualmente:

Por medio de la presente quiero saludarles y a la vez solicitarles su ayuda para poder sufragar los gastos de alquiler del gimnasio de la escuela Fidel Cháves en la Ribera de Belén.

En días anteriores estuvimos en conversaciones con los señores encargados de la administración de la escuela y nos dieron el visto bueno para poder entrenar en dicho gimnasio, pero nos pidieron una colaboración de ¢20.000.00 por mes, para sufragar los gastos de funcionamiento del mismo, por lo cual acudimos a su buena voluntad para poder cubrir este monto, dicho monto si fuera aprobado les agradecería nos indicara la forma que tiene contemplada el comité para la cancelación del mismo y tramitar con anterioridad los pagos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: informar a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, que se da por recibida la nota y que el comité se encuentra anuente a colaborar para que se solucione el problema del espacio para entrenar, por lo que se estará buscando el mecanismo apropiado para brindar dicho apoyo. Segundo: remitir la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, al señor Allan Araya, del Área Técnica, para que coordine con el señor José Guillermo Villegas Chavarría, profesor de Educación Física de la Escuela Fidel Cháves, lo referente al uso del gimnasio.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio CCDR1200603 con fecha 20 de junio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo,  la misma dice textualmente:

Por la presente reciban un cordial saludo y a la vez les queremos solicitar de la manera más atenta, que de acuerdo a los informes enviados por nuestro cuerpo técnico, en base a la capacitación en el área de medicina deportiva, se pueda brindar material por cada lección, con el fin de mantener documentos para su debido estudio en la casa.

Sabemos que la memoria de todo el curso será entregado al final del curso, lo que para nosotros significa una carga de estudio para los miembros de nuestro cuerpo técnico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota al señor Allan Araya, Director Técnico para que emita un criterio al respecto a la Asociación deportiva Belén Atletismo.

ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio EPI 200603 con fecha 20 de junio del 2003, enviada al señor Alberto Hilarión, Oficial Regional Administrativo del Ministerio de Seguridad Pública, por parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Por este medio permita hacerles llegar un saludo caluroso e informarle que la petición que usted nos hizo el día 18 de junio del 2003, en donde solicitaba el costado oeste del Gimnasio del Polideportivo de Belén, con el fin de realizar pruebas de manejo, le notificamos que este lugar permanece al 100% con actividad deportiva y en todos los lugares del polideportivo, lo que para nosotros representa un gran peligro este tipo de eventualidades.

Por lo tanto lamentamos mucho y a su vez le pedimos miles de disculpas pero no se puede realizar este tipo de maniobras en este centro, ya que velamos por la seguridad de las personas que realizan deporte en esta instalación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio CCDR1 200603, con fecha 20 de junio del 2003, por parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Por este medio permitan hacerles llegar un saludo caluroso, e informarles que necesitamos según sesión del 17 de junio del presente año, realizar una modificación interna dentro del presupuesto ordinario del 2003, cambiando las siguientes partidas:

1- Construcción de oficinas de la disciplina de Atletismo por ¢2.000.000.00

2- Construcción de Bodega de Implementos Deportivos por ¢1.200.000.00

Estas partidas deben integrarse en el proyecto de construcción de un área de salto alto para la disciplina de Atletismo, con el fin de poder contribuir con ésta obra, ya que las proformas actuales superan los ¢2.000.000.00 establecidos, quedando este proyecto con un monto final de ¢5.200.000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar. 

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio CCDR2 200603, con fecha 20 de junio del 2003, por parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas,  la misma dice textualmente:

Por este medio permita hacerle llegar un saludo caluroso e informarles que según sesión del 17 de junio del presente año, acordamos:

1- solicitar a la Junta Directiva del Comité de deportes de Belén, el contrato actual que se tiene para la empresa SEVIN, con el fin de darles el informe de las labores realizadas por esta empresa en respuesta a la nota enviada por ustedes el 17 de junio.

2- Referente a la nota enviada por su distinguida en donde solicita la renuncia de todos los miembros de esta comisión, les informamos que no encontramos ningún aspecto de irresponsabilidad, incumplimiento ilícito, etc, que nos propicie a poner la carta de renuncia, y a su vez estamos a mitad de periodo, lo que traería consecuencias con los proyectos empezados. Pedimos apoyo para esta unidad y así juntos podemos realizar cada proyecto señalando el PAO 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 17 de junio del 2003, por parte del Comité Comunal de la Ribera de Belén, la misma dice textualmente:

El Comité Comunal de Deportes de la Ribera de belén les saluda. El presente es para informarles que el señor César Camacho Vargas cédula de identidad número 4-142-673, nos representará en la formación de la Comisión para las instalaciones deportivas del cantón de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y tomar en cuenta para el nombramiento de la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 10

Se reciben dos  notas con fecha 03 de junio del 2003, por parte del Comité Comunal de la Ribera de Belén, la misma dice textualmente:

a- Informe de gastos de las fiestas populares la Ribera de Belén, del 09 al 18 de octubre de 1998.

Se acuerda alquilar a la Ciudad Mágica la cancha de fútbol del 09 al 18 de octubre de 1998 por la suma de ¢1.700.000.00. se recibe de la Ciudad Mágica el monto de ¢1.550.000.00 netos.

Por el mal tiempo se acuerda rebajarle la suma de ¢150.000.00 netos.


[image: image1.wmf]Cantidad

Descripción

Unidad

Total

18

Bombillas a descarga (HID)

9000

162.000,00

     

 

18

Alumbarado proyección y segur

71000

1.278.000,00

  

 

Mano de obra (electricista)

500.000,00

     

 

1.940.000,00

  

 


b- Informe de gastos de las fiestas populares la Ribera de Belén, del 28 de febrero al 04 de marzo del 2003.

Se acuerda alquilar la Ciudad Mágica la cancha de fútbol del 28 de febrero al 04 de marzo del 2003, por la suma de ¢1.250.000.00 netos. Este dinero fue utilizado de la siguiente manera:

COMPRA DE MATERIALES PARA COLOCAR MALLA DETRÁS DE LOS MARCOS DE LA PLAZA DE DEPORTES DE LA RIBERA DE BELEN.
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N° Factura

Monto

Depósito San Antonio

387024

599.529,45

      

 

Discomovil Tony

1067575

30.000,00

       

 

Karaoke

109388

50.000,00

       

 

Alquiler salón comunal

3754

40.000,00

       

 

Transporte La Comparsa

309593

10.000,00

       

 

La comparsa

30.000,00

       

 

Refrigerio a la comparsa

64

18.700,00

       

 

Mano de obra de mallas

108368

150.000,00

      

 

928.229,45

 

 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio ORAR-04-1688-03, con fecha 18 de junio del 2003, por parte del señor Norman Alberto Hilarión, Oficial Regional,  la misma dice textualmente:

Me permito saludarlos y de la manera más atenta y respetuosa les hago la siguiente solicitud. Para el día miércoles 25 de junio de los corrientes, necesitamos hacer una prueba de manejo a los choferes de la fuerza pública de la provincia de Heredia, ante esto les hacemos solicitud del costado oeste del gimnasio del polideportivo de Belén, para poder realizar dichas pruebas. Las mismas serán en horas de la mañana y será por especio de cuatro días a lo sumo. Lo anterior para los efectos correspondientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota al señor Norman Alberto Hilarión, Oficial Regional, informándole que este tipo de actividades no se deben programar en las instalaciones del polideportivo debido al peligro que las mismas representan a la población deportiva. 
ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 18 de junio del 2003, por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Rafael de Heredia, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Rafael de Heredia.

El motivo de la presente es para invitarles a que nos acompañen a la inauguración de los IV Juegos Deportivos Comunales de San Rafael de Heredia a realizarse el próximo sábado 28 de junio del 2003, saliendo el desfile de la urbanización Arguedas  Molina y finalizando en el gimnasio del Liceo Ing. Carlos Pascua. Allí tendremos un acto protocolario con actividades culturales y un refrigerio para nuestros invitados, esperamos contar con delegados de su comité cantonal, que darán un realce especial a esta actividad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el que pueda asistir a dicha actividad se presente a la misma.

ARTICULO 13

Se recibe nota según oficio 4324/2003, con fecha 18 de junio del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, notificando el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°43-2003 celebrada el diez de junio del dos mil tres, que literalmente dice:  

CAPITULO IV
INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL ALCALDE.

ARTICULO 24.  Remite el Oficio MEM 098-2003 del Director del Área de Asistencia Administrativa Financiera, quien manifiesta que después de analizar el Oficio A.A-109-04-03, de fecha 29 de abril del presente, donde se plantea el Presupuesto Extraordinario 02-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, indica:

· Que el ingreso denominado Superávit del Presupuesto 2002, coincide perfectamente con el monto asignado como Transferencia al Comité Cantonal de Deportes, en el Presupuesto Extraordinaria 01-2003 aprobado por la Contraloría General de la República, según oficio 2763, de fecha 20 de marzo 2003, por un monto de ¢16.421.771.21.

· Que la Dirección Administrativa Financiera sugiere que para la presentación de futuros presupuestos extraordinarios o modificaciones externas, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, deba elaborar un Plan Operativo vinculado con el presupuesto extraordinario o modificación externa, el cual tenga una relación directa con el PAO – PRESUPUESTO aprobado por el Concejo Municipal para el año 2003 (Presupuesto Ordinario).

El análisis realizado al Presupuesto Extraordinario 02-2003, es meramente presupuestario y no entra a analizar los proyectos planteados en el mismo.

Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°02-2003 y Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°02-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	       16.421.771,21 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	       16.421.771,21 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	            460.692,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	GARANTIAS DEL CUMPLIMIENTO
	            460.692,00 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	       16.882.463,21 


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS

N° 02-2003

El Presupuesto Extraordinario de Ingresos N° 02-2003 comprende básicamente una entrada de dinero, la cual es el ingreso correspondiente al superávit de la Municipalidad de Belén, del cual por ley nos asignaron el monto de ¢ 16,421,771.21 y el otro ingreso corresponde a depósitos realizados como garantías de cumplimiento en procesos de licitación, los cuales deberán devolverse finalizados los contratos respectivos.

	Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCIÓN
	     7.102.514,90 
	  16.882.463,21 
	 23.984.978,11 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     3.628.800,00 
	    5.065.885,00 
	   8.694.685,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TÉCNICOS
	     3.628.800,00 
	    4.240.000,00 
	   7.868.800,00 

	02-01
	01
	   MEDICINA DEPORTIVA
	     1.514.000,00 
	    1.400.000,00 
	   2.914.000,00 

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	     2.114.800,00 
	    2.840.000,00 
	   4.954.800,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                    -   
	      825.885,00 
	      825.885,00 

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	      511.885,00 
	      511.885,00 

	02-03
	29
	    FUTBOL FEMENINO
	                    -   
	      314.000,00 
	      314.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    -   
	    2.405.886,21 
	   2.405.886,21 

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	      511.886,21 
	      511.886,21 

	03
	25
	   CANCHA LA RIBERA
	                    -   
	      580.000,00 
	      580.000,00 

	03
	26
	   CANCHA LA ASUNCION
	                    -   
	      580.000,00 
	      580.000,00 

	03
	28
	   FUTBOL FEMENINO
	                    -   
	      734.000,00 
	      734.000,00 

	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                    -   
	    2.700.000,00 
	   2.700.000,00 

	04
	11
	   TAEKWONDO
	                    -   
	    1.200.000,00 
	   1.200.000,00 

	04
	12
	   PROGRAMA DE COMPUTO
	                    -   
	    1.500.000,00 
	   1.500.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	     2.200.000,00 
	    6.250.000,00 
	   8.450.000,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	     1.200.000,00 
	    1.000.000,00 
	   2.200.000,00 

	 
	11
	    LICEO DE BELEN
	     1.000.000,00 
	    2.000.000,00 
	   3.000.000,00 

	 
	13
	    CHACARA-BARRIO HORACIO MURILLO MONTES OCA
	                    -   
	    1.000.000,00 
	   1.000.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FUTBOL
	                    -   
	    1.250.000,00 
	   1.250.000,00 

	 
	15
	    HALTEROFILIA
	                    -   
	    1.000.000,00 
	   1.000.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	     1.273.714,90 
	      460.692,00 
	   1.734.406,90 

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	     1.273.714,90 
	      460.692,00 
	   1.734.406,90 


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS

N° 02-2003

El Presupuesto de Egresos N° 02-2003 comprende diversos rubros presupuestarios que han sido aumentados o bien destinados a un fin específico.  En la partida de Servicios No Personales correspondiente a Honorarios a profesionales y técnicos se incrementa el rubro con ¢ 4,240,000.00los cuales se destinarán de la siguiente manera: ¢1,400,000.00 para poder comenzar con un  nuevo  programa  de medicina deportiva el cual consta de un centro médico deportivo con el interés de poder contar con servicios de  medicina del deporte y otras ciencias afines, los cuales han sido de gran demanda en el última década del desarrollo deportivo de nuestro cantón;  ha llegado la hora de contar con un centro médico que atienda integralmente a los pobladores que representan deportivamente al cantón y a todos aquellos que son parte de la nueva cultura que implica “estilos de vida saludable”, con la finalidad de optimizar la salud, incrementar la productividad  en el trabajo y el rendimiento deportivo.  El otro rubro consta de ¢ 2,840,000.00 el cual es para dar comienzo con un nuevo programa recreativo “Belén Activo” el cual consta de Estructurar de forma planificada y organizada el ofrecimiento y fomento de acciones recreativas para la población Belemita, conformación de una estructura organizativa que permita ejecutar eficaz y eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación, ofrecer las suficientes acciones de promoción, de tal manera que toda la población del cantón de Belén pueda acceder a la Recreación, Potencializar el uso de los Parques Recreativos mediante procesos de promoción recreativa, Contribuir al desarrollo de los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén, Ejecutar un plan de marketing que permita tener adecuados mecanismos de publicidad y gestionar ayudas por medio de acciones de mercadeo, desarrollo de un proceso de   formación educativa que facilite tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo.

En lo que corresponde a Servicios No personales, otros no personales se crean los rubros para hacerle frente algunos gastos en los Juegos Escolares Belén 2003 los cuales se realizaran en Octubre o Noviembre próximo como transportes, arbitrajes, alquileres, publicidad, medallas, trofeos, shows artísticos, correspondientes a los, y se además el otro rubro es para el Fútbol Femenino, ya que esta disciplina esta empezando a dar sus  primeros pasos de ahí la necesidad de contar con el apoyo del Comité, con dicho fondo es para hacerle frente algunos gastos como capacitaciones, transportes, árbitros, alquiler de canchas, tratamientos médicos y otros que surjan en el transcurso del año.  En cuanto a la partida de materiales y suministros se ha incrementado lo que corresponde a Juegos Escolares, Sub. Comités de la Ribera y la Asunción de Belén y al Fútbol femenino todos con el fin de cubrir gastos con respecto a materiales de oficina, refrigerios, mantenimiento, materiales de recreación, de construcción, medicamentos y otros gastos calificados en dicha cuenta.  En Maquinaria y Equipo se plantean la compra de un Tatami Universal o dochang  para  la realización  de  actividades  recreativas  y  competitivas de  la disciplina del Taekwondo, esto es como una alfombra especial para evitar golpes fuertes a la hora de la caída de los participantes; y el rubro es para darle inicio a la adquisición de un programa para llevar el historial de todos los atletas del cantón, donde se considere la ficha técnica, el expediente médico, logros alcanzados y su trayectoria, dicho programa servirá como una herramienta para la toma de decisiones y de consulta para entrenadores u organizaciones.

En Construcciones, adiciones y mejoras se presupuesta la compra de paneles para la piscina del polideportivo a la fecha cuentan con 31 paneles los cuales cubren un área de 139.5 m2 y se necesitan aproximadamente para el calentamiento un total de 66 paneles lo que significa un área de 297m2 que es un 50% del total del área de la piscina; además dentro de esta partida se contempla parte de la culminación del gimnasio del Liceo de Belén; ayudar a terminar el  parque recreativo ubicado en el Barrio Horacio Murillo Montes de Oca en la Ribera de Belén; se planea la construcción de la primera parte de los vestidores para la disciplina del Fútbol y la construcción de un área para la practica de la disciplina de Halterofilia.  En el rubro destinado a  transferencias se presupuesta el monto de cuatrocientos sesenta mil seiscientos noventa y dos colones como depósitos recibidos por garantías de cumplimiento de procesos licitatorios, por lo que los mismos se mantendrán para su respectiva devolución.

SE ACUERDA:  CON DOS VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES ERICK VILLEGAS Y LORENA VENEGAS:  De aprobar el Presupuesto Extraordinario 02-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  CON TRES VOTOS DE LOS REGIDORES WILLIAM MURILLO, MARCO TULIO CHACON Y MARIANA CHAVES:  

· Informar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que previo a la aprobación del Presupuesto Extraordinario 02-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, deberá realizar aclaraciones a los siguientes montos, a este Concejo Municipal:

· ¢1.400.000.00 para poder comenzar con un nuevo programa de medicina deportiva el cual consta de un centro médico deportivo en el interés de poder contar con servicios de medicina del deportes y otras ciencias afines.

· El otro rubro consta de ¢2.840.000.00 el cual es para dar comienzo con un nuevo programa recreativo “Belén Activo” el cual consta de Estructurar de forma planificada y organizada el ofrecimiento y fomento de acciones recreativas para la población Belemita, conformación de una estructura organizativa que permita ejecutar eficaz y eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación, ofrecer las suficientes acciones de promoción, de tal manera que toda la población del Cantón pueda acceder a la Recreación.

· En cuanto a la partida de materiales y suministros se ha incrementado lo que corresponde a Juegos Escolares, Sub Comités de La Ribera y La Asunción y al Fútbol femenino todos con el fin de cubrir gastos con respecto a materiales de oficina, refrigerios, mantenimiento, materiales de recreación, de construcción, medicamentos y otros gastos calificados en dicha cuenta. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota recibida por la secretaria del Concejo Municipal, al encargado del Área Administrativa Financiera, para realizar los tramites respectivos.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-192-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°4 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la aprobación de colaboración de $80 para cada uno de los atletas Karen Arce Murillo, Marcela González Sáenz, Indra Hansen Romero de la Asociación deportivas Belén Atletismo, para que asistan al Campeonato Centroamericano en Guatemala.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-193-06-03, a la Asocación Belemita de Natación  notificando acuerdo del artículo N°5 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la solicitud de colaboración planteada para la participación al Campeonato Mundial de Natación, en Barcelona España, misma que fue rechazada debido a falta de rubro presupuestario.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-194-06-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo N°6 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la remisión de la copia de la nota recibida por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón. 

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-195-06-03, al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°10 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la aprobación de la solicitud del Comité Comunal de Deportes de la Ribera, de comprar una máquina de cortar zacate.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-196-06-03 al lic. José Andres Murillo, notificando acuerdo del artículo N°11 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la remisión de la nota enviada por el señor Jorge González, del Area Asistencial Administrativa Financiera, en la que se detalla el Presupuesto de Ingresos para el periodo 2004.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-197-06-03 a los señores del Concejo Municipal, notificando acuerdo del artículo N°12 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la renuncia del señor Miguel Zumbado Mora.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-199-06-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°38 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la aprobación del informe técnico de las disciplinas de Fútbol y Tenis de Campo.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-200-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°39 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente al seguimiento de la actividad de capacitación que ha sido programada para el mes de septiembre.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-201-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdos de los artículos N°40-41-42-43 y 44  tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la aprobación de las solicitudes de servicios N°203, 204, 205, 206 y 207 respectivamente.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 23

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°210-2003 Adquisición de equipo de audio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: no aprobar la adjudicación de la Solicitud de Servicios N°210-2003 Adquisición de equipo de audio, hasta analizar el informe del cambio de equipo.

ARTICULO 24

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°214 Compra de Materiales para pintar las canchas públicas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°214 Compra de Materiales para pintar las canchas públicas.

ARTICULO 25

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°216 Adquisición de un Tatami para artes marciales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°216 Adquisición de un Tatami para artes marciales.

ARTICULO 26

El encargado del Área Administrativa Financiera envía nota informando que se ha venido presentando un problema de incumplimiento con el contratista Ely Marco Arce, encargado de brindar el servicio de transporte al Programa de Iniciación Deportiva, por lo que es necesario iniciar los trámites respectivos para romper con el contrato y buscar un nuevo servicio. 

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el encargado del Área Administrativa Financiera inicie los trámites respectivos para brindar un servicio de transporte eficiente al Programa de Iniciación Deportiva.
CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 27

El señor Juan Manuel González informa acerca del Programa de Medicina Deportiva, por lo que se ha venido negociando con la Caja Costarricense del Seguro Social, para fortalecer el Proyecto  de Medicina del Ejercicio Físico y Deporte.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 28

Se comenta que dada la aprobación del Manual Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, por esta Junta Directiva en Sesión Ordinaria N°23-2003, Capítulo Vi, artículo 46, y sus posibles  contradicciones con el actual Reglamento, es necesario solicitar criterio técnico a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, a fin de que se analice las implicaciones jurídicas que conllevan el choque entre ambos cuerpos normativos. Por otra parte se requiere que se realicen los ajustes o reformas al Reglamento conforme a lo aprobado por esta Junta Directiva en el citado manual, para su debido análisis y aprobación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la  Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, realizar los ajustes o reformas que se deban hacer al Reglamento conforme a lo aprobado por esta Junta Directiva en el citado Manual, para su debido análisis y aprobación.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 29

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Nulo
	
	
	2528
	                     -   

	2
	Nulo
	
	
	2529
	                     -   

	3
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2530
	         56.486,00 

	4
	Comité Cantonal de Deportes Belén
	2531
	    2.000.000,00 


BANCO DE COSTA RICA

	1
	Nulo
	
	
	1880
	                    -   

	2
	Geovanny Madrigal Matamoros
	1881
	       30.000,00 

	3
	Imprenta Romero LTDA
	
	1882
	       37.000,00 

	4
	Gonzalo Hernández Peña
	
	1883
	       37.500,00 

	5
	Edgar Madrigal González
	
	1884
	       30.000,00 

	6
	R y G Comercializadora de Belén
	1885
	     319.325,00 

	7
	Nulo
	
	
	1886
	                    -   

	8
	Deposito San Antonio S.A.
	1887
	     188.563,00 

	9
	German Delgado Sanabria
	1888
	       58.261,00 

	10
	Antonio Vasquez Castillo
	
	1889
	       50.880,00 

	11
	Angelica Venegas Venegas
	1890
	       51.627,00 

	12
	Allan Araya Gonzalez
	
	1891
	       98.242,00 

	13
	José Andres Murillo Arroyo
	1892
	       71.445,00 

	14
	Asociación Solidarista empleados Municipalidad
	1893
	     132.385,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:40 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1118478179.xls
Hoja1

		Cantidad		Descripción		Unidad		Total

		18		Bombillas a descarga (HID)		9000		162,000.00

		18		Alumbarado proyección y segur		71000		1,278,000.00

				Mano de obra (electricista)				500,000.00

								1,940,000.00






_1118478808.xls
Hoja1

		Descripción		N° Factura		Monto

		Depósito San Antonio		387024		599,529.45

		Discomovil Tony		1067575		30,000.00

		Karaoke		109388		50,000.00

		Alquiler salón comunal		3754		40,000.00

		Transporte La Comparsa		309593		10,000.00

		La comparsa				30,000.00

		Refrigerio a la comparsa		64		18,700.00

		Mano de obra de mallas		108368		150,000.00

						928,229.45






